
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2020-00431   CAUSANTES: MARÍA DEL CARMEN ROMERO DE 

USSA- JESUS USSA VARGAS 

Zipaquirá (Cundinamarca) 21 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
 
 
Requiérase al apoderado judicial doctor Celso Jaime Erazo Ortega, mismo 
que funge como partidor en las presentes diligencias, a fin de que en el 
término de ejecutoria proceda a corregir el trabajo de partición, en el sentido 
de que se identifique el folio de matrícula inmobiliaria del único bien inmueble 
objeto de partición. 
 
Lo anterior para efectos de que la falta de identificación del predio, no sea 
obstáculo para su correspondiente registro.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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